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Si usted es usuario de otros servicios de la página web del Poder Judicial de la 
Nación, deberá ingresar al programa como lo hace normalmente, con su usuario y 
contraseña habitual. 
 

 
 

Una vez en el programa, seleccionara la pestaña “Agregar Servicio”, que indica la 
flecha: 
 

 
 
En la siguiente pantalla, deberá seleccionar el servicio que desea habilitar; en este 
caso: “Sistema de Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial: 
Aspirante a magistrado”, tal como indica la flecha. Luego presiona la pestaña: 
“Continuar”. 
 

 
 



En la siguiente página cargará los documentos respaldatorios correspondientes. Una 
vez cargado/s, hará click en el botón “Finalizar”. 
 

 


